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FISCALIA GENERAL DE LA NACION - DIRECCION SECCIONAL ADMINISTRATIVA Y 
FINANCIERA CALI 

 
 
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 21 DEL DECRETO 1510 
DE 2013 SE PUBLICA EL SIGUIENTE: 
 

 
AVISO DE CONVOCATORIA  

 
 

La Fiscalía General de la Nación -Dirección Seccional Administrativa y Financiera de Cali-
, invita a todas las personas naturales jurídicas, consorcios, uniones temporales que se 
encuentren interesadas en presentar ofertas, que cumplan con los requisitos y 
especificaciones que hacen parte del pliego de condiciones del proceso contractual FGN 
– 005 – 2014 en la modalidad de Selección Abreviada de Menor Cuantía, cuyo objeto es 
el Suministro   de  pasajes   aéreos  para  los   servidores   adscritos  a   la Dirección 
Seccional Administrativa y Financiera, Dirección Seccional de Fiscalías de Cali y Buga, 
Dirección Seccional del Cuerpo Técnico   de Investigación, Unidad de Derechos Humanos 
y Derechos   Internacional Humanitario y OIT y Unidad de Justicia y Paz de Cali, , Oficina 
de Protección y Asistencia, Unidad de Bacrim, Unidad de Desmovilizados, Unidad de 
Desplazamiento y desaparición Forzada, Unidad de Medio Ambiente y demás unidades 
de Fiscalías y Cuerpo Técnico de Investigación de la Seccional Cali.  
 
 

MODALIDAD DE SELECCIÓN  
 

La modalidad de selección en consideración a la naturaleza del servicio que se pretende 
contratar y a la cuantía del mismo, establecido por el presupuesto oficial asignado es el de 
SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA, según lo previsto en el numeral 2 del 
artículo 2 de la Ley 1150 de 2007. El procedimiento aplicable es el determinado por la Ley 
80 de 1993, Ley 1150 de 2007 en concordancia con el artículo 5 del Decreto 1510 de 
2013 y demás normas que lo adicionen o modifiquen. 
 
Son aplicables a este proceso de SELECCIÓN ABREVIADA DE MENOR CUANTIA las 
normas previstas en la Constitución Política, el Estatuto General de Contratación de la 
Administración Pública (Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 207. Ley 1474 de 2011, Decreto 
019 de 2012, Decreto 1510 de 2013 y demás normas civiles y comerciales y las reglas 
previstas en el Pliego de Condiciones. 
 

PRESUPUESTO  
 
La Dirección Seccional Administrativa y Financiera de Cali, cuenta con un presupuesto 
disponible de: CUATROCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS M/CTE  
($450.000.000.00)., con cargo a la vigencia fiscal 2014 según consta en el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal Nos. 3714 de enero 21 de dos mil catorce (2014) expedido 
por el Jefe de Presupuesto de la Dirección Seccional Administrativa y Financiera. 
 
 

PARTICIPANTES 
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Podrán participar en este proceso de selección abreviada, toda persona natural o jurídica, 
nacional o extranjera ya sea en forma individual o en consorcio o unión temporal, que 
dentro de su objeto social pueda desarrollar las actividades que la Fiscalia General de la 
Nación – Direccion Seccional Administrativa y Financiera de Cali requiere contratar. 
 
Los proponentes no podrán encontrarse incursos dentro de alguna de las causales de 
inhabilidad o incompatibilidad para contratar a que se refieren la Constitución Política, el 
artículo 8 de la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007 y demás normas concordantes y en 
especial no estar reportado en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por 
la Contraloría General de la Nación de acuerdo con lo previsto en el Art. 60 de la Ley 610 
de 2000.  

 
CONVOCATORIA A LAS VEEDURIAS CIUDADANAS  

 
En cumplimiento del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la Ley 850 de 2003, el Decreto 
1510 de 2013, La Fiscalia General de la Nación – Dirección Seccional Administrativa y 
Financiera de Cali,  convoca a las veedurías ciudadanas establecidas conforme la ley, 
interesadas en realizar el control social al proceso de contratación, para que si consideran 
pertinente  formulen sus recomendaciones escritas que a su juicio sean necesarias para 
la eficiencia institucional y la probidad en la actuación de los funcionarios, quienes podrán 
intervenir en todas las audiencias que se realicen durante el proceso, en las etapas 
precontractual, contractual y post contractual. 
 

LUGAR ELECTRONICO DE CONSULTA 
 

Los estudios previos y análisis de justificación, el presupuesto oficial, el proyecto de pliego 
de condiciones, los pliegos definitivos y los demás actos relacionados con la contratación, 
se podrán consultar en la dirección de internet Portal Único de Contratación SECOP 
www.colombia compra.gov.co, en la página Web de la entidad www.fiscalia.gov.co, y en la 
oficina jurídica de la Direccion Seccional Administrativa y Financiera de Cali, ubicada en la 
Calle 25 Norte No. 6 A-11 Edificio Plaza Santa Mónica Piso 3. 
 
De conformidad con el artículo 148 del Decreto 1510 de 2013, se revisaron en la 
plataforma web del Ministerio de Comercio, Industria y Turismo las pautas para 
determinar si la presente contratación se encuentra cubierta por algún acuerdo comercial 
vigente. 
 
 

ACUERDO INTERNACIONAL O TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 10 del artículo 22 del Decreto 1510 de 
2013, y de acuerdo con las pautas para establecer si determinada contratación se 
encuentra o no cobijada por algún Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio 
(TLC) vigente, la Fiscalia General de la Nación ¡V Seccional Cali,  informa que, una vez 
revisado lo publicado por el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en su página web 
y de acuerdo con las exclusiones de aplicabilidad y excepciones consagradas en el 
manual explicativo del 15 mayo de 2012, en los capítulos de Contratación pública de los 
acuerdos comerciales negociados por Colombia para entidades contratantes, del 
Departamento Nacional de Planeación, se encontraron los siguientes acuerdos 
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internacionales y tratados de libre comercio que aplican para la Fiscalia General de la 
Nación. 
 

 TLC-COLOMBIA/CHILE: La Fiscalia General de la Nación, para el presente 
proceso de selección no se encuentra cubierta, toda vez que la cuantía se 
encuentra por debajo del umbral establecido. 

 TLC-COLOMBIA/PAISES TRIANGULO NORTE (HONDURAS, GUATEMALA Y EL 
SALVADOR) Para la Fiscalia General de la Nación solo aplica con GUATEMALA. 

 TLC-COLOMBIA/AELC (LISHTENSTEIN-SUIZA-NORUEGA-ISLANDIA): La 
Fiscalia General de la Nación, para el presente proceso de selección no se 
encuentra cubierta, toda vez que la cuantía se encuentra por debajo del umbral 
establecido. 

 TLC-COLOMBIA/CANADA: La Fiscalia General de la Nación, para el presente 
proceso de selección no se encuentra cubierta, toda vez que la cuantía se 
encuentra por debajo del umbral establecido. 

 DECISIONES COMUNIDAD ANDINA (COLOMBIA ¡V PERU ¡V ECUADOR ¡V 
BOLIVIA): lo anterior atendiendo a que el acuerdo de la comunidad andina 
(acuerdo de Cartagena) y las decisiones de sus órganos derivados, no poseen 
lista de entidades que se encuentren excluidas de su aplicación, ni se indica un 
umbral de aplicabilidad que afecte el comercio en todos los sectores de servicios y 
en los distintos modos de suministros, tanto los provenientes del sector público, 
central, regional o local, como los provenientes de aquellas entidades delegadas 
para ello. 

 ESTADOS UNIDOS: La Fiscalia General de la Nación, para el presente proceso de 
selección no se encuentra cubierta, toda vez que la cuantía se encuentra por 
debajo del umbral establecido. 

Por lo anterior la presente Contratación SI ___X___ NO _______ se encuentra cobijada 
por algún Acuerdo Internacional o Tratado de Libre Comercio (TLC) que vincule al Estado 
Colombiano. 

 
CONVOCATORIA LIMITADA 

 
El Proceso de Contratación FGN-005-2014 no es susceptible de una convocatoria limitada 
a Mipyme. 

 
PRECALIFICACIÓN 

 
Atendiendo la modalidad de selección adoptada de acuerdo con la naturaleza del 
objeto contractual, no hay lugar a precalificación. 

 
CRONOGRAMA  

 
CRONOGRAMA DEL PROCESO 

No. ACTIVIDAD FECHA HORA LUGAR 

1 
PUBLICACION AVISO CONVOCATORIA, 
ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 

Del  7 al 13 de 
Marzo   de 2014 

 
 

Página WEB – Portal Único de Contratación 
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2 OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO Del  7 al 13 de 
Marzo   de 2014 

Hasta las 
5:00 PM 

Página WEB – Portal Único de Contratación 

3 PUBLICACION RESPUESTAS A LAS 
OBSERVACIONES 

14  de Marzo de 
2014 

 

Página WEB – Portal Único de Contratación 

4 PUBLICACIÓN RESOLUCIÓN DE APERTURA 
y PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVOS 

14 de Marzo de 
2014 

 

Página WEB – Portal Único de Contratación 

5 MANIFESTACIÓN DE INTERES  
Desde el 17 al 19 

de Marzo de 
2014 

 
Oficina Gestión Documental de la Dirección 
Administrativa y Financiera de Cali - Calle 25 
Norte No. 6A-11 Sta. Mónica - Piso 5. 
Correo Electrónico: irayfcal@fiscalia.gov.co, 
luz.huertas@fiscalia.gov.co 

6  
SORTEO CONSOLIDACION DE OFERENTES 

20 de marzo de 
2014 

 
3:00 PM 

Pagina WEB – Portal Único de Contratación 

7 
TERMINO MAXIMO PARA EXPEDIR 

ADENDAS Y MODIFICAR LA FECHA DE 
CIERRE DEL PROCESO 

21 de Marzo de 
2014 

 

Pagina WEB – Portal Único de Contratación 

8 

 
CIERRE Y FECHA LIMITE ENTREGA DE 

PROPUESTAS 
 

28 de Marzo  de 
2014 

 
3:00 PM Oficina Gestión Documental, Dirección Seccional 

Administrativa  y Financiera, Calle 25 Norte 
No.6A-11 Sta. Mónica - Cali. Piso 5 

9 
 

APERTURA DE PROPUESTAS 
 

28 de Marzo  de 
2014 

 
3:15 PM 

Dirección Seccional Administrativa y Financiera de 
Cali - Calle 25 Norte No. 6A-11 Sta. Mónica – 

Auditorio Piso 5 

10 PLAZO DE EVALUACION DE PROPUESTAS Del 1 al 3  de 
Abril de  2014  Comité Evaluador DSAF- Cali - Calle 25 Norte No. 

6A-11 Sta. Mónica 

11 PUBLICACION DEL INFORME PRELIMINAR 
DE EVALUACION 

Del 4 al 8 de 
Abril  de 2014 

 Pagina WEB – Portal Único de Contratación 

12 
 

ADJUDICACION 
 

Abril 10  de 2014  
2:00 PM 

Dirección Seccional Administrativa y Financiera de 
Cali - Calle 25 Norte No. 6A-11 Sta. Mónica – 

Auditorio Piso 5. 

13 SUSCRIPCION Y LEGALIZACION DEL 
CONTRATO Abril 11  de 2014 3:00 PM 

Dirección Seccional Administrativa y Financiera de 
Cali - Calle 25 Norte No. 6A-11 Sta. Mónica – Piso 

3. 

 

 
Dado en Cali, a los siete (7) días del mes de marzo  de 2014. 
 

 
 

(Original firmado) 
JAIME ANGEL LONDOÑO  

Director Seccional Administrativo y Financiero de Cali 
 
 
 
Proyectó: Luz Helena Huertas Henao  
Aprobó Comité de Contratación 


